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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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República / 1. Obligaciones del Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y las mutualidades de empleadores de la Ley N°16.744

1. Obligaciones del Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y las1. Obligaciones del Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y las
mutualidades de empleadores de la Ley N°16.744mutualidades de empleadores de la Ley N°16.744

a. El ISL y las mutualidades de empleadores de la Ley N°16.744 deberán remitir a la Superintendencia de Seguridad Social, en
la forma que esta Entidad determine, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, o el día hábil siguiente si aquel fuere
sábado, domingo o festivo, la nómina de los trabajadores independientes del inciso primero del artículo 89 del D.L. N°3.500,
de 1980, que mantengan registrados al 31 de diciembre del año anterior, incluyendo, a lo menos, la siguiente información:

En caso que los citados organismos administradores incumplan la obligación de informar dentro del plazo establecido en
este número, la Superintendencia de Seguridad Social adoptará las medidas necesarias para que los aludidos organismos
remitan la información requerida, sin perjuicio de las sanciones que proceda aplicar conforme a lo dispuesto en el artículo
57 de la Ley N°16.395.

i. RUT del trabajador;

ii. Tasa de cotización adicional diferenciada del Seguro de la Ley N°16.744, Djada por el respectivo organismo
administrador.

b. El ISL y las mutualidades deberán comunicar a la Tesorería General de la República (TGR), a más tardar el último día hábil
del mes de febrero de cada año, la identiDcación de la cuenta corriente bancaria que será utilizada por el respectivo
organismo administrador, para el depósito o la transferencia electrónica de fondos que debe realizar la TGR, precisando el
número de ésta y la institución bancaria a que corresponde, y el RUT y el correo electrónico del organismo administrador.
Similar comunicación deberá realizarse si se produce un cambio de la cuenta corriente con posterioridad a febrero. La TGR
determinará la forma en que se efectuará esta comunicación.
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